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	           Servicio de Agricultura

           Negociado de Medios de Producción Agrícola
           y Sostenibilidad

           C/ González Tablas, 9, 1º  31005 - PAMPLONA

           Teléfono 848 426 665 

                                                       Correo-e.:spsv@navarra.es



SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN COMO USUARIO PROFESIONAL EN EL ROPO Y EXPEDICIÓN DEL CARNÉ DE USUARIO PROFESIONAL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
	1- DATOS DEL SOLICITANTE

	NOMBRE Y APELLIDOS:      

	DNI o NIE:      

	DIRECCIÓN:      

	C.P.:      
	LOCALIDAD:      
	PROVINCIA:      

	TFNO:      
	CORREO ELECTRÓNICO:      


	2- NIVEL DEL CARNÉ QUE SE SOLICITA


  FORMCHECKBOX 
 BÁSICO                    FORMCHECKBOX 
 CUALIFICADO                    FORMCHECKBOX 
 FUMIGADOR                    FORMCHECKBOX 
PILOTO APLICADOR
	3- TIPO DE EXPEDICIÓN


  FORMCHECKBOX 
 1ª EXPEDICIÓN                                     FORMCHECKBOX 
 RENOVACIÓN                                    FORMCHECKBOX 
 DUPLICADO          
	4- DOCUMENTACIÓN A APORTAR


 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia del DNI o documento equivalente.
 FORMCHECKBOX 
 Carta de pago del abono de los derechos.
 FORMCHECKBOX 
 Certificado de superación del curso de formación emitido por entidad homologada o, 

 FORMCHECKBOX 
 Fotocopia compulsada del título o certificado emitido por un órgano oficial, de la titulación que acredite para obtener el carné, conforme al artículo 18.2 del RD 1311/2012, de 14 de septiembre.

 FORMCHECKBOX 
 En el caso de renovación, copia del carné a renovar.
	5- SOLICITUD


La persona abajo firmante:
 FORMCHECKBOX 
 Solicita la expedición del carné de usuario profesional de productos fitosanitarios del nivel indicado en el apartado 2.

 FORMCHECKBOX 
 Solicita la inscripción como Usuario Profesional en Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitaria (ROPO), inscripción obligatoria en el caso de los usuarios profesionales, en virtud del artículo 43 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre.
Las personas solicitantes del carné de usuario profesional que no hubieran recibido el carné físicamente en la dirección indicada en la solicitud en el plazo de 90 días desde la misma, deberán reclamarlo antes de que pase este tiempo y en este caso, se le reenviará de forma gratuita. La emisión de un nuevo carné pasado este plazo se considerará un duplicado.
El solicitante declara, bajo su responsabilidad, que cuantos datos e información constan en la solicitud son ciertos y que se cumplen todos los requisitos aplicables establecidos por el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.
	En      
	, a    
	de       
	de 


(Firma del Interesado/a)

Fdo.: Nombre y Apellidos
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley 15/1999 de Protección de Carácter Personal, por el que se regula el derecho de información en la recogida de datos, el Departamento de Agricultura, Medio Ambiente y Administración Local, del Gobierno de Navarra pone en su conocimiento que sus datos serán incluidos en un fichero para su tratamiento con el fin de cumplir los objetivos planteados en el  Real Decreto 1311/2012, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

Los interesados tienen la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, de conformidad con lo dispuesto en Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) 15/1999, de 13 de diciembre, dirigiéndose por escrito a la Sección de Producción y Sanidad Vegetal, c/ González Tablas, nº 9 – 31005 Pamplona.
DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
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